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CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE LA INDUSTRIA DE LA MADERA DE
MALAGA PARA LOS AÑOS 2008, 2009, 2010 y 2011

COMlSlÓN PARlTARlA

Acta número 1 2010 -Acuerdo. En Málaga, siendo las 19:30 horas del día 18 de
noviembre de 2010, se reúnen los Sres. A continuación citados, todos ellos
miembros de la COMlSlÓN PARlTARlA del Convenio arriba indicado, y con el
siguiente ORDEN DEL DIA

Revisión salarial 2010

Art. 26 del convenio provincial y artículo 66 del Convenio Estatal de la madera en
los términos fijados en el Acta firmada por la Comisión Paritaria del Convenio
Estatal y publicado en el BOE no 199 de 18 de agosto de 2009.

Art. 26. Las retribuciones salariales para el año 2010 son las que se determinan
en las tablas saláriales del Anexo I del presente Convenio según niveles y
categorías. El incremento salarial para el año 2010 del vigente de convenio
colectivo será el resultante de aplicar el 1,3 % sobre las tablas publicadas del
2009.

Art. 40. Premio de jubilación

De 5 a 10 años 448,29 €

De 11 a 15 años 639,43 €

De 16 a 20 años 830,55 €

21 año a más 1021,67€

Art. 41. Complemento de discapacidad

28,26 €

Art. 42. Ayuda escolar

16,50 €

Art. 43. Dietas y medias dietas

Media dieta 10,46 €

Dieta 29,77 €

Art. 44. Desgaste de herramientas
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7,91 €

Los atrasos a que diesen lugar los incrementos fijados para el año 2010, serán
abonados a los trabajadores al mes siguiente de su publicación en el BOP.

ANEXO 1 Tablas de salarios y pluses de asistencia y transporte para el periodo 1
de  Enero 2010 31 de Diciembre 2010.


